
RAD. 7839 (EXP.025-2022-00417-01) 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ, D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de junio del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 325 del C. 

General del Proceso, se dispone: 

 
ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada en contra de la sentencia proferida el 22 de febrero de 

2023 por el Juzgado Veinticinco (25) de Familia de Bogotá, D.C., en 

el proceso de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD de CARLOS 

EDUARDO SÁNCHEZ RANGEL contra NANCY CATALINA 

GALLEGO FRANCO, en calidad de representante legal de su hijo 

J.C.S.G.  

 

NOTIFÍQUESE  


